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PUBLICACION AVISO DE REMATE

Willian Uriel Cañon Berdugo <willicabe@gmail.com>
Jue 19/01/2023 1:11 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Boyacá - Sogamoso <j03cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO-BOYACA
E.S.D
 
REF. EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Rad: 157594003003-2016-00264-00
DEMANDANTE: FREDY ALEXANDER NOVA PEÑA
DEMANDADO: ELKIN LOPEZ PINEDA
 
 
Cordial Saludo:

Con el acostumbrado respeto me permito allegar al proceso el
Certificado de Tradición del vehículo de placas XAD-004, así como la
Publicación del Aviso de Remate hecho en el periódico EL ESPECTADOR,
el día domingo 15 de enero de 2023 Pág. 46 Avisos Judiciales Articulo
450 CGP, dando así cumplimiento a la providencia de 28 de octubre y 02
de diciembre de 2022, para que haga parte procesal dentro del proceso
de la referencia.

Anexo. 3 Folios PDF 

Atentamente,

WILLIAN URIEL CAÑON BERDUGO
Apoderado Parte Demandante  
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Señor: 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO-BOYACA  

E.S.D 

 

REF. EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

Rad: 157594003003-2016-00264-00  

DEMANDANTE: FREDY ALEXANDER NOVA PEÑA  

DEMANDADO: ELKIN LOPEZ PINEDA  

 

 

WILLIAN URIEL CAÑON BERDUGO, mayor de edad, Abogado en ejercicio, 

con domicilio profesional en la ciudad de Sogamoso, identificado 

civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi 

condición de Apoderado Judicial del señor FREDY ALEXANDER NOVA 

PEÑA, como parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

mediante el presente escrito me permito allegar al proceso el 

Certificado de Tradición del vehículo de placas XAD-004, así como 

la Publicación del Aviso de Remate hecho en el periódico EL 

ESPECTADOR, el día domingo 15 de enero de 2023 Pág. 46 Avisos 

Judiciales Articulo 450 CGP, dando así cumplimiento a la 

providencia de 28 de octubre y 02 de diciembre de 2022. 

 

Lo anterior con el propósito que haga parte dentro del proceso 

de la referencia, para la diligencia de remate que se llevara a 

acabo el día 07 de febrero de 2023 a las 10:00 a.m.   
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Atentamente,  

 

__________________________ 

WILLIAN URIEL CAÑON BERDUGO 

C. C. No. 9.398.663 expedida en Sogamoso 

T. P. No. 275.632 del C. S. de la J. 
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